UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSE DE CALDAS

Vicerrectoria Académica

CIRCULAR No. 10 de 2025

PARA: Comunidad Académica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
DE: Vicerrectoria Académica

ASUNTO: Interrupcién temporal de la franja de adiciones y cancelaciones el 5 de marzo de 2025
FECHA: 4 de marzo de 2025

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Resolucion No. 050 de 2024 del Consejo
Académico, y con el propésito de realizar ajustes administrativos y académicos necesarios en la
programacion de los espacios académicos, la Vicerrectoria Académica informa a toda la
comunidad universitaria que el proceso de adiciones y cancelaciones de espacios académicos
se suspendera durante el miércoles 5 de marzo de 2025.

Esta interrupcion temporal permitira a los Proyectos Curriculares y programas académicos
realizar los ajustes pertinentes en la programacion de horarios, garantizando asi una mejor
organizacion y distribucion de los espacios académicos.

El proceso de adiciones y cancelaciones se reanudara el jueves 6 de marzo de 2025, de acuerdo
con la programacion establecida en el calendario académico vigente.

Agradecemos la comprension y colaboracion de todos los miembros de la comunidad académica
para la adecuada implementacién de esta medida.

Atentamente, ) .
LUZ Firmado digitalmente

por LUZ ESPERANZA

ESPERANZA  BoHORrQUEZ
BOHORQUEZ AREVALO

Fecha: 2025.03.04

Dra. Ing. LUZ’ESPERANZABOHORQUEZ AREVALO
Vicerrectoria Académica

Jefe Oficiha Asesora de Tecnologias e Informacion
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Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Vicerrectoria Académica Sede Aduanilla de Paiba: Carrera 32 No. 12-70
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